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La	 Asamblea	 General	 celebrada	 ayer,	 con	 una	 importante	 asistencia,	 ratificó	 los	
paros	 parciales	 convocados	 de	 3,00	 h.	 para	 los	 días	 19,	 20	 y	 21,	 junto	 con	 las	
diferentes	Concentraciones	y	Manifestaciones,	incluida	la	concerniente	al	recorrido	
desde	el	Recinto	de	Canillejas	hasta	 la	estación	de	Estadio	Olímpico	del	día	20,	de	
10,00	a	13,00h.	Esto	último,	se	propuso	en	 la	Asamblea	a	 los/as	 trabajadores/as.	 	El	
solo	 hecho	 de	 debatirse	 una	 modificación	 en	 dicho	 recorrido,	 ya	 supone	un	 gesto,	
puesto	que	la	anterior	Asamblea	había	delegado	en	los	representantes	sindicales	para	
elaborar	los	horarios	y	los	recorridos.	Los	trabajadores	decidieron		mayoritariamente		
mantener	el	recorrido.	
	
También	se	votó	por	unanimidad,	incluir	a	toda	la	Dirección	en	la	carta	que	se	enviará	
al	Presidente	de	la	Comunidad,	exigiendo	la	dimisión	del	Consejero	de	Transportes,	
así	como	la	convocatoria	de	una	nueva	Asamblea	General	para	el	día	4	de	Abril.	
	
Se	volvió	a	demostrar	la	firmeza	en	defensa	de	nuestros	derechos,	acuerdos		y	por	el	
cumplimiento	 del	 Convenio	 pactado,	 en	 relación	 a	 la	 subida	 salarial	 pendiente	 y	 la	
transformación	 de	 los	 Contratos	 Parciales	 a	 Completo.	 Asimismo,	 manifestamos	
nuestro	 rechazo	 absoluto	 a	 las	 pretensiones	 de	 estos	 insaciables	 políticos	 y	
direcciones	sumisas,	que	sin	ninguna	base	lógica	e	incumpliendo	sus	compromisos,	
intentan	rebajar	 	nuestros	salarios	con	la	amenaza	de	sobrante	de	plantilla.	Cuestión	
que	está	fuera	de	toda	razón,	pues	su	mismo	planteamiento	de	querer	incrementar	la	
jornada	 laboral	 anual,	 produciría	 con	 las	 actuales	 carga	 de	 trabajo	 un	 sobrante	
aproximado	de	200	trabajadores/as.	
	
Todos/as	los/as	trabajadores/as	y	puesto	que	lo	que	está	en	juego	es	mucho,	debemos	
llevar	 a	 efecto,	 sin	 ningún	 tipo	 de	 vacilación,	 las	 movilizaciones	 que	 estamos	
aprobando	 y	 participar	 con	 nuestra	 presencia	 en	 las	 Asambleas,	 Concentraciones	 y	
Manifestaciones	 convocadas	 o	 se	 convoquen	 al	 efecto.	 Ni	 hay	 justificación	 para	 no	
hacerlo,	ni	otra	salida	para	defender	lo	conseguido	y	lo	que	pretendemos.	Nadie	lo	va	
a	realizar	por	nosotros/as.	                                                                                                    
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